                 [image: image1.jpg]E




      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


       Corrientes 

PROYECTO DE LEY

Iniciativa: Senador: Lic. Raúl Ramón Balestra.-

Objeto: Proyecto de Ley por el que se modifica el Decreto Ley Nº 33/2000 “Ley Orgánica para la Policía de la Provincia de Corrientes”.

FUNDAMENTOS

 
La Intervención Federal a través del Decreto Ley 33/2000 estableció la estructura orgánica de la Policía de la Provincia de Corrientes. Esta norma derogo la hasta entonces vigente Ley 2897. 

Se expresan entre los considerandos del Decreto aludido que, es necesario reemplazar la desactualizada estructura y los conceptos filosóficos que la sustentan. Que la Ley Orgánica Policial se elabora sobre la base de conceptos actuales en materia de seguridad policial, como es el trabajo en equipo, la profesionalización y especialización del personal, la relación y participación comunitaria, la creación de nuevos servicios de prevención del delito, entre otros.

 Sin poner en duda los objetivos que impulsaron la sanción de esta norma y teniendo en cuenta la experiencia recogida durante su vigencia, creemos oportuno y conveniente efectuar algunas modificaciones a la misma  con el objeto de mejorar el funcionamiento de la Institución policial.

Las reformas que se proyectan tienen importantes efectos en el corto y mediano plazo. Como efecto principal, ponen a las Fuerzas en mejores condiciones para cumplir correctamente su misión y como efecto secundario reducen considerablemente el gasto en el Presupuesto de la Provincia.

En primer lugar, en lo referido a la Jefatura de Policía y su Plana Mayor, en el diseño de la organización y la redacción de las Misiones y Funciones se ha procurado descargar al Jefe de Policía de la mayor cantidad de tareas “secundarias” para que pueda concentrar el máximo de su esfuerzo en la conducción de la Fuerza en la lucha contra el delito. En el mismo sentido y con los mismos objetivos, se prevé una plana Mayor muy sencilla y con la conformación adecuada incorporándose a la misma el Departamento Inteligencia y el Departamento Operaciones, órganos imprescindibles para cumplir su misión y que no existen actualmente, estableciéndose también bases doctrinarias claras para el funcionamiento eficiente, determinando misión y funciones de cada uno de sus miembros y sus principales relaciones entre sí y con los comandos y unidades dependientes.

Se vuelve a crear la Unidad Regional del Departamento Capital (UR Capital) consolidando lo que ya funciona de hecho en este momento y se faculta al Poder Ejecutivo a organizar las restantes unidades regionales del interior, coincidentes con las circunscripciones judiciales, que actualmente son cinco, con lo que se reduce el gasto en personal y funcionamiento.

Se prevé una reducción de cargos superiores flexibilizando la relación entre cargo y grado. Actualmente para cubrir un cargo debe ser ascendido a determinado grado, esto no es así en ninguna institución. La carrera (los ascensos) corre por un canal independiente. Se cubren los cargos con el personal disponible dentro una gama de posibilidades; los cargos no deben ser para un determinado grado sino para una categoría que incluya varios grados: oficial jefe, oficial superior, oficial subalterno.

Se establecen límites precisos en el grado Máximo para cada cargo dentro de la “faja” permitida, dándose libertad hacia abajo. Se permite al Poder Ejecutivo la libertad de poder designar como Jefe de Policía a un Funcionario que no provenga de la Institución Policial. 

Se asigna al Departamento Inteligencia Criminal, la misión y funciones adecuadas para su empleo correcto como principal órgano de reunión de información (que no cumple en la actualidad). 

En materia de prevención y represión del delito, se establece el siguiente criterio rector: a) Planeamiento y Dirección: centralizado a cargo de la Jefatura (plana Mayor); b) Ejecución: descentralizada a cargo de los Comandos Superiores (Unidades Regionales del Interior y UR Capital); c) Apoyos técnicos especializados: centralizado a nivel Jefatura, apoyando a los comandos superiores a su requerimiento (Inteligencia, Investigaciones, Toxicomanía, Policía Rural).  Esto significa que cada Jefe de UR y UR Capital son responsables en sus respectivas jurisdicciones de cumplir todas las funciones que entraña el cumplimiento de la Misión de Policía. La Jefatura de Policía dictará las políticas, directivas y ordenes a seguir en ese sentido y las apoyará a su requerimiento por medio de sus Unidades Especiales de apoyo técnico y controlará y evaluará en forma permanente la ejecución por parte de los comandos dependientes.

Se prevén bases claras para la organización y funcionamiento de Asuntos Internos, ubicando orgánicamente esta dependencia fuera de la Institución bajo la orbita del Ministerio de Gobierno. Su jefe puede ser un oficial muy antiguo de la fuerza o un funcionario Civil.

         Por último, se faculta al Poder Ejecutivo a adoptar la organización que  considere mas apropiada dentro de los límites que impone la Ley y aprobar los “cuadros de organización”, de los que surgirá el “objetivo orgánico” o planta de personal autorizada que servirá de base al Jefe de la Fuerza para la formulación de las políticas de personal en materia de ingresos, Planes de Carrera, ascensos y retiros.


Como mis pares podrán apreciar, las modificaciones propuestas permitirán incrementar el personal con similares o menores recursos que los afectados actualmente, transformar a la institución policial en una herramienta apropiada para cumplir con su misión y producir más y mejores servicios, con una adecuada ecuación costo beneficio.

  Por las consideraciones expuestas solicitamos a V. Honorabilidad la aprobación del adjunto Proyecto de Ley.
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